
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00115 00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

la ley, el Despacho dispone: 

 
ADMITIR la presente demanda declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual que promueven HÉCTOR ROJAS NARVÁEZ y NUBIA 

MONROY AGUILAR contra RAÚL SNEIDER VALLEJO TURRIAGO. 
  
Tramítese este asunto por el procedimiento verbal previsto en el Libro 

Tercero, Título I, Capítulo I, Art. 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma 
y términos previstos en los artículos 291 a 292 ejusdem o el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 
 
A efectos de notificar en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, en consonancia con los art. 8 y 9 de la Ley 527 de 1999, la parte 
interesada deberá, al momento de remitir el expediente digital como 
mensaje de datos o documentos insertos en el mismo, conservar la 

denominación de los archivos dada por este Despacho. 
 
De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 369 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado JAIRO 
ALFONSO ACOSTA AGUILAR como apoderado judicial de la parte 
demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 018 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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